
ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE 
TAMAULIPAS, CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DOCE. 

En Ciudad Victoria, Tamaulipas, siendo las once horas con nueve minutos del 
día veintiséis de octubre de dos mil doce, presentes en el recinto oficial del 
Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, el 
Comisionado Presidente licenciado Roberto Jaime Arreola Loperena dió 
inicio a la Sesión Pública Extraordinaria de este Órgano Colegiado; acto 
seguido instruyó al Secretario Ejecutivo licenciado Andrés González Galván 
para que procediera a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes la 
Comisionada Rosalinda Salinas Treviño, el Comisionado Juan Carlos 
López Aceves y el Comisionado Presidente Roberto Jaime Arreola 
Loperena. 

Una vez verificada la existencia del Quórum legal, el Comisionado 
Presidente declaró instalada la Sesión Pública Extraordinaria del Pleno e 
Instruyó al Secretario Ejecutivo para que procediera a dar lectura del Orden 
del Día, mismo que fue conformado de la manera siguiente: 
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Pu 	Número Uno: Inicio de la Sesión. 
Punt úmero Dos: Lista de Asistencia. 
P sE RETA  nto úmero Tres: Declaratoria del Quórum Legal. 

4 	EJECU 	to úmero Cuatro: Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día. 
unto úmero Cinco: Lectura y en su caso aprobación del Proyecto de 

ty • 	eso ión del Recurso de Revisión RFt/05312012/JCLA. 
nto Número Seis: Clausura de la Sesión. 

Satisfecha la lectura del Orden del Día conforme lo señala el artículo 30 del 
Reglamento Interior del Instituto, el Secretario Ejecutivo lo sometió a 
consideración del Pleno, siendo aprobado por unanimidad. 

El licenciado Andrés González Galván informó que el siguiente punto 
corresponde a la lectura y en su caso aprobación del Proyecto de Resolución 
del Recurso de Revisión RR/053/2012/JCLA presentado por el Comisionado 
Juan Carlos López Aceves. 

Se hace constar en esta Acta que el Secretario Ejecutivo dió lectura al 
Proyecto de Resolución del Recurso de Revisión RR/053/2012/JCLA. 

Concluida la lectura el Comisionado Presidente colocó a consideración del 
Pleno el Proyecto de Resolución, siendo el Comisionado Juan Carlos López 
Aceves quien expresó que la petición realizada estaba dirigida al Director 
Jurídico de Acceso a la Información del Gobierno Estatal de Victoria, recibida 
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en la Dirección General de Relaciones Públicas, Compromisos y Atención 
Ciudadana, mencionó que la información solicitada correspondía a las 
Secretarias de Seguridad Publica, Finanzas y Obras Públicas, señaló que 
esta consistía en conocer los ingresos que cobra el gobierno estatal, gastos 
de seguridad personal y trabajos realizados en obra pública; añadió que dado 
la diversidad de unidades de información, fue la razón por la cual no se dió 
respuesta a lo peticionario, agregó que una vez ubicada la naturaleza de lo 
solicitado, las Secretarías remitieron la información requerida, por conducto 
de la Coordinación General de las Unidades de Información, concluyó que 
una vez satisfecha la entrega de la información se sobresee el presente 
Recurso. 

Sin haber más que agregar el Secretario Ejecutivo procedió por 
instrucciones del Comisionado Presidente a recabar la votación 
correspondiente, indicando que fue aprobado por unanimidad el Proyecto de 
Resolución del Recurso de Revisión R121053/2012/JCLA. 

Una vez que se agotaron los puntos del Orden del Día, el Comisionado 
Presidente dió por terminada la Sesión Pública Extraordinaria de este 
Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, siendo 
las once horas con veintinueve minutos, del día veintiséis de octubre de dos 
mil doc0 
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